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CONCURSO PÚBLICO DE CONSULTORÍA 
CPN-CAF-002R-2016 

I. CONDICIONES PARTICULARES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE  CONSULTORÍA 
 

SECCIÓN I 
 

CONVOCATORIA 
 
De acuerdo con los pliegos de contratación pública de consultoría aprobados por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal de Cuenca y la Corporación 
Andina de Fomento a CAF y en cumplimiento al Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, Art. 2 del Reglamento a la misma Ley, en 
concordancia con la Cláusula 23 del anexo A del Contrato de Crédito suscrito entre la 
Corporación Andina de Fomento y el GAD Municipal de Cuenca, se invita a personas 
naturales o asociaciones, consorcios o compromiso de asociación (obligatoriamente 
de la misma naturaleza) legalmente capaces para contratar, y que cumplan con los 
requisitos establecidos dentro del presente pliego y los Términos de Referencia 
correspondientes para que presenten su oferta técnica y económica para la realización 
de los  ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE 
MOVILIDAD DE LA INTERSECCION PASEO DE LOS CAÑARIS Y AV. GONZÁLEZ SUAREZ. 
 
El oferente entregará su oferta en el día señalado en el calendario del proceso en la 
Secretaría de Movilidad del GAD Municipal de Cuenca, ubicado en la calle Bolívar 7-67 
y Borrero (Edificio de la Alcaldía - 6to piso). 
 
El Presupuesto Referencial es de  $140.359,91 (Ciento cuarenta mil trescientos cincuenta y 
nueve con 91/100 dólares de los Estados Unidos de América), sin incluir IVA. 
 
El objeto de esta consultoría debe ejecutarse en un plazo de 180 días, que iniciará a partir de la 
realización de la transferencia bancaria del anticipo por parte del GAD Municipal del Cantón 
Cuenca en la cuenta del consultor y entregada la notificación por parte del Administrador del 
Contrato.  
 
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:  

 
1.- Los pagos de los servicios de consultoría se realizarán con fondos provenientes de 
la Corporación Andina de Fomento CAF, con cargo a la partida presupuestaria N. 
7.3.36.5.01.04.16. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
contratación incluyéndose el IVA, conforme consta en la certificación presupuestaria 
Oficio No. DF-0159-2017 de fecha 27 de enero de 2017 emitido por la Dirección 
Financiera del GAD Municipal del Cantón Cuenca. Los pagos se realizarán mediante la 
entrega de informes por cada etapa contra entrega de la factura y del informe 
correspondientes, el que deberá ser aprobado a entera satisfacción de la Entidad 
Contratante y serán desglosados de la siguiente manera:  

 
Anticipo: Se entregará la suma equivalente al 20% del valor del contrato, en calidad de 
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anticipo, mismo que será amortizado con el descuento del 20% en el monto de cada 
uno de los productos entregables. 
 
Forma de pago:  
A través de tres informes, se cancelará el 100% del monto total del contrato (según los 
productos entregables en las etapas descritas en el numeral 4.1 de los Términos de 
Referencia) considerando el detalle a continuación:  

PAGO PORCENTAJE ETAPA 
No. 1 30% del monto total del contrato   DIAGNOSTICO 
No. 2 30% del monto total del contrato  PRE – DISEÑO 
No. 3 40% del monto total del contrato  DISEÑO DEFINITIVO 

 
2.- El procedimiento se ceñirá a lo dispuesto en el Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública que establece: “Contratos Financiados con 
Préstamos y Cooperación Internacional.- En las contrataciones que se financien, 
previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de 
los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con 
fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de 
gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se observará lo 
acordado en los respectivos convenios, la Cláusula 23 – Anexo A correspondiente al 
convenio entre ambas Entidades. Lo no previsto en el convenio y en presente pliego 
se normará por las disposiciones de Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública” y sus resoluciones en lo aplicable. 
 
3.- Los interesados podrán formular preguntas en el término de seis (6) días contado 
desde la fecha de publicación del proceso de acuerdo a lo establecido por el GAD 
Municipal del Cantón Cuenca. La Comisión Técnica, o cuando fuere el caso la máxima 
autoridad o su delegado, absolverá obligatoriamente todas las preguntas y realizará 
las aclaraciones necesarias, en un término  de tres (3) días siguientes a la conclusión 
del período establecido para formular preguntas y aclaraciones.  Las mismas que se 
realizarán a través del correo institucional movilidadcaf2017@cuenca.gob.ec, y las 
cuales serán publicadas posteriormente en la página web del GAD Municipal del 
Cantón Cuenca. 

 
4.- La oferta se presentará de forma física en la Secretaría de Movilidad del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca, ubicada en la calle Borrero y Simón 
Bolívar esquina 6to piso Edificio de la Alcaldía; hasta las 15h30 del día 14 de 
septiembre de 2017. La apertura de las ofertas se realizará una hora después de la 
hora prevista para la recepción de las ofertas. El acto de apertura de las ofertas será 
público y se efectuará en la Secretaría de Movilidad o Secretaría de la Comisión 
Técnica, ubicada en la calle Borrero y Simón Bolívar esquina 6to piso Edificio de la 
Alcaldía, suscribiendo un acta de apertura de las mismas. 
 
5.- Las ofertas, técnica y económica, deberán ser entregadas simultáneamente de 
forma física, en dos sobres separados, en castellano y debidamente foliada y firmada. 
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6.- El proceso de consultoría se llevará a cabo bajo el siguiente cronograma: 
Concepto Día Hora 
Fecha de publicación 24/08/2017 -- 
Fecha límite de preguntas   01/09/2017 17h00 
Fecha límite de respuestas y aclaraciones 06/09/2017 17h00 
Fecha límite entrega de ofertas técnicas y económica 14/09/2017 15h30 
Fecha apertura oferta técnica 14/09/2017 16h30 
Fecha inicio evaluación 14/09/2017 17h30 
Fecha publicación resultados finales oferta técnica 25/09/2017 16h00 
Fecha apertura oferta económica 25/09/2017 17h00 
Fecha de negociación 28/09/2017 10h00 
Fecha estimada de adjudicación 03/10/2017 15h00 

 
En el caso de ser necesario, el término para la convalidación de errores será de 3 
días, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Concepto Día Hora 
Fecha límite para solicitar convalidación de errores 19/09/2017 17h00 
Fecha límite para convalidación errores 22/09/2017 17h00 
Fecha estimada de adjudicación 03/10/2017 15h00 

 
7.- La oferta deberá presentarse por la totalidad de la contratación; el monto ofertado no 
podrá ser superior al designado por Secretaría de Movilidad. 
 
8.- Este procedimiento y consecuentemente el contrato no contempla reajuste de 
precios. 
 
9.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación 
previstos en el pliego, conforme lo dispone el artículo 54 del Reglamento General de la 
LOSNCP y las resoluciones que el SERCOP dicte para el efecto. 
 
10.- El GAD Municipal del Cantón Cuenca se reserva el derecho de cancelar o declarar 
desierto el procedimiento de contratación en cualquier momento, situación en la que no 
habrá lugar a pago de indemnización alguna. 
 
11.- El consultor adjudicatario deberá cancelar los costos de levantamiento de textos, 
reproducción y edición de los pliegos por un valor de 3 por mil del monto total del contrato sin 
IVA.  

Cuenca, agosto de 2017. 
 
 

 
Ing. Hugo Marcelo Cabrera Palacios 

ALCALDE DE CUENCA 
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Estudio de velocidades y demoras: Medición de velocidades y obtención de la velocidad 
media de operación por tipo de vehículo.  
 

b) Modelación de tráfico 

Con los datos de tráfico obtenidos, el consultor  realizará la modelación microscópica calibrada 
del estado actual, así como de las 3 (tres) propuestas planteadas para el escenario futuro (25 
años), se deben realizar al menos 5 replicaciones del mismo escenario de donde se obtendrá la 
media, para la intersección objeto del contrato. En cada caso se estimará la demanda del 
proyecto, su evolución y se valorará el impacto de las soluciones presentadas en las 
condiciones de movilidad del sector. 
 

c) Señalización y seguridad vial  

El consultor deberá diseñar la señalización horizontal, señalización vertical y seguridad vial 
para la prevención de accidentes de tránsito o la minimización de los mismos, en base a las 
normativas vigentes para la nueva infraestructura planteada. 
 

- Determinación de TPDA: Con los diferentes factores de expansión, (horario, diario, 
semanal y mensual), se obtendrá el Tráfico Promedio Diario Anual (TPDA), por tipo de 
vehículo y total. 

 
- Proyecciones: Se determinarán las Tasas de Crecimiento Anual del tráfico del proyecto, 

para vehículos livianos se utilizará el método Logit, y para buses y camiones su utilizará 
tasa de crecimiento poblacional.  

 
- Asignación del tráfico: Mediante modelación se asignará el TPDA al proyecto, teniendo 

en cuenta al menos el tráfico existente, atraído y generado. 

5.3. ESTUDIO DE DISEÑO VIAL 
 
Para las propuestas del diseño geométrico, el consultor  deberá considerar la tipología del 
viario que responde a la jerarquización vial correspondiente al Plan de Movilidad y Espacios 
Públicos de Cuenca. 
 
El diseño geométrico debe mantener concordancia con el entorno y equipamientos urbanos 
existentes en el área de estudio. También deberá contemplar criterios de seguridad vial para 
todos los modos de transporte. 
 
Se definirá el trazado en planta y alzado de las distintas alternativas a escala 1:5.000, se 
definirán todas las secciones transversales significativas. 
 
Para el diseño vial, se utilizará AUTOCAD CIVIL 3D, se describirán y dimensionarán para cada 
alternativa las soluciones estructurales propuestas.  
Se realizará un dimensionamiento preliminar de las instalaciones y obras complementarias 
necesarias en cada caso a fin de incluirlas en el presupuesto básico de cada una de las 
alternativas, tales como: señalización, iluminación, sistemas de control de tránsito, y los que el 
proyecto demande. 
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Esta responsabilidad prescribe en el plazo de cinco años, contados a partir de la recepción 
definitiva de los estudios. 
 
Si por causa de los estudios elaborados por los consultores, ocurrieren perjuicios técnicos o 
económicos en la ejecución de los contratos, establecidos por la vía judicial o arbitral, la 
máxima autoridad de la Entidad Contratante dispondrá que el consultor sea suspendido del 
RUP por el plazo de cinco (5) años, sin perjuicio de las demás sanciones aplicables. (…)” 

9.1 PERSONAL TÉCNICO CLAVE 

No. PERSONAL TÉCNICO Nivel de estudio Cantidad 

1 Consultor / Director De Proyecto (Ingeniero Civil) Tercer nivel con título 1 
2 Ingeniero civil experto en topografía. Tercer nivel con título 1 
3 Ingeniero civil experto en tránsito Tercer nivel con título 1 
4 Ingeniero civil experto en diseño vial Tercer nivel con título 1 

5 
Ingeniero especialista en suelos, geotecnia y 
pavimentos 

Cuarto nivel con título 
1 

6 Ingeniero Civil Especialista Estructural Cuarto nivel con título 1 
7 Ingeniero civil experto en hidráulica y sanitaria Tercer nivel con título 1 
8 Ingeniero Eléctrico Tercer nivel con título 1 

9 
Experto ambiental o profesional afín con título cuarto 
nivel * 

Tercer o Cuarto nivel 
con título (según 
corresponda) 

1 

10 Economista Tercer nivel con título 1 
11 Arquitecto experto en paisajismo Tercer nivel con título 1 

* Profesional que demuestre su registro vigente como consultor ambiental en el MAE. 

9.2 EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA MÍNIMA 
9.2.1 EXPERIENCIA GENERAL 

Como requisito mínimo para la calificación, se considerará la experiencia en los últimos 15 
años en elaboración o participación en proyectos viales relacionado con: construcción, 
fiscalización o estudios, cuyo monto del contrato sea igual o mayor al presupuesto referencial 
del proyecto,  en un máximo de un (1) proyecto. Serán válidos certificados o actas definitivas 
conferidas por autoridad competente en copias simples. 

 
9.2.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Como requisito mínimo para la calificación, se considerará la experiencia en los últimos 15 
años en elaboración o participación de estudios de proyectos viales que incluyan distribuidores 
de tránsito a desnivel, puentes, túneles, viaductos o intersecciones en el cual el monto sea 
igual o mayor al 70% del presupuesto referencial del proyecto en un máximo de un (1) 
proyecto. Serán válidos certificados o actas definitivas conferidas por autoridad competente 
en copias simples. 

9.3 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO 
Consultor / Director de Proyecto 

Tercer Nivel con Título: Ingeniero Civil 
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 Experto ambiental  

Profesional con título de tercer o de cuarto nivel afines a la especialidad, que 
demuestre su registro vigente como consultor ambiental en el MAE. 

REQUISITO 
Profesional con un mínimo de 5 años de experiencia. Elaboración y/o 
participación en estudios ambientales de proyectos viales que incluyan 
estudios ambientales en los últimos 15 años. Serán válidos certificados o 
actas definitivas conferidas por autoridad competente en copias simples. 
Número máximo de proyectos: 2 
Monto total: Igual o mayor al 70% del presupuesto referencial del proyecto. 

 
Economista  

Tercer Nivel con Título: Economista   
REQUISITO 
Elaboración y/o participación en estudios viales que incluyan estudios 
socioeconómicos en los últimos 15 años. Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad competente en copias simples. 
Número máximo de proyectos: 2 
Monto total: Igual o mayor al 70% del presupuesto referencial del 
proyecto. 

 
Arquitecto experto en paisajismo  

Tercer Nivel con Título: Arquitecto   
REQUISITO 
Elaboración y/o participación en estudios urbanos y/o paisajísticos en los 
últimos 15 años. Serán válidos certificados o actas definitivas conferidas 
por autoridad competente en copias simples. 
Número máximo de proyectos: 2 
Monto total: Igual o mayor al 70% del presupuesto referencial del 
proyecto. 

 
Para el caso de los profesionales con título de cuarto nivel, en el que la denominación del título 
académico no coincida con la denominación requerida, se deberán adjuntar copias simples de 
documentos académicos que evidencien su formación en el área solicitada. 
 
La experiencia de cada personal técnico se acreditará mediante copia simples de actas de 
entrega-recepción definitivas o de certificados laborales emitidos por la entidad contratante 
en los que se indique su participación como parte del equipo técnico y la actividad realizada, 
caso contrario se deberá presentar el certificado emitido por el contratista en el que se detalle 
esta información.  

10. FORMAS Y CONDICIONES DE PAGO 
El presupuesto referencial para la contratación de los servicios de la presente consultoría es de  
$140.359,91 (Ciento cuarenta mil trescientos cincuenta y nueve con 91/100 dólares de los 
Estados Unidos de América) más IVA. 
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Los especialistas que formen parte de la oferta no podrán ser removidos salvo que sea por un 
técnico mejor calificado, previo autorización del Administrador. 

Durante la Ejecución del contrato, el Director del Proyecto y su equipo de especialistas, deberá 
estar presente en todas las convocatorias a reuniones y/o inspecciones ya sea en campo u 
oficina, realizadas por el Administrador del Contrato. 

11.3 EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 
 

Parámetro Descripción y puntajes 

Experiencia general 

 (15 puntos) 

Se otorgará 15 puntos al oferente que cumpla con los requisitos 
mínimos solicitados en la experiencia general (Numeral 9.2). 

Experiencia específica 

(20 - 35 puntos) 

Se otorgará 20 puntos al oferente que cumpla con los requisitos 
mínimos solicitados en la experiencia específica mínima (Numeral 
9.2). 

Se calificará con 15 puntos al oferente que presente el monto más 
alto en un máximo de dos proyectos, adicionales a lo presentado 
como requisito mínimo para la Experiencia Específica. A los demás 
oferentes se asignarán los puntos de forma directamente 
proporcional, según el monto más alto presentado. 

 

Las obras presentadas para puntuar la Experiencia del Oferente, serán consideradas únicamente 
ya sea como Experiencia General o como Experiencia Específica; es decir, solo para una de éstas. 

11.4 EQUIPOS E INSTRUMENTOS 
En este punto se trata de evaluar la capacidad del Consultor en relación a su disponibilidad de 
equipos, instrumentos, programas y herramientas de software que le permitan realizar los 
estudios conforme los solicitado en los Términos de Referencia. Se asignará 5 puntos 
únicamente cuando se cumpla con el 100% de lo solicitado tanto en equipos como 
instrumentos. La disponibilidad de los equipos será comprobada mediante factura de compra, 
compromiso de compra o arrendamiento, en cuyo caso quien arrienda o vende debe adjuntar 
documentos legales  que prueben la pertenencia de los respectivos equipos y/o software. 

No Descripción Cant. Características Puntaje 
Total 

1 Estación Total 1 Calibrada  2.5 

2 Software modelador de tránsito  1  2.5 
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SECCION III 
CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO 

 
3.1 Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el 
siguiente: 
 
 (Las fechas asignadas deberán considerarse en días hábiles, no se deberán contemplar 
fechas de fin de semana, ni feriados).  

Concepto Día Hora 
Fecha de publicación 24/08/2017 -- 
Fecha límite de preguntas   01/09/2017 17h00 
Fecha límite de respuestas y aclaraciones 06/09/2017 17h00 
Fecha límite entrega de ofertas técnicas y económica 14/09/2017 15h30 
Fecha apertura oferta técnica 14/09/2017 16h30 
Fecha inicio evaluación 14/09/2017 17h30 
Fecha publicación resultados finales oferta técnica 25/09/2017 16h00 
Fecha apertura oferta económica 25/09/2017 17h00 
Fecha de negociación 28/09/2017 10h00 
Fecha estimada de adjudicación 03/10/2017 15h00 

 
Si la Comisión Técnica, al analizar las ofertas presentadas, determina la existencia de uno 
o más errores de forma, se podrá solicitar la convalidación de acuerdo a la Resolución 
INCOP N. 83-2013 de acuerdo al siguiente cronograma:  

 
Concepto Día Hora 
Fecha límite para solicitar convalidación de errores 19/09/2017 17h00 
Fecha límite para convalidación errores 22/09/2017 17h00 
Fecha estimada de adjudicación 03/10/2017 15h00 
 

3.2  Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 45 días calendario. 
En caso de que no se señale una fecha estará vigente hasta la celebración del contrato, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP. 

3.3 Precio de la Oferta: Se entenderá por precio de la oferta al valor que el oferente 
haga constar en el formulario de oferta económica. 
 
3.3.1 Forma de presentar la oferta: La oferta se deberá presentar de forma física, 
tratándose de procedimientos de concurso público, se presentará en dos sobres 
separados, los que contendrán el siguiente texto:  
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CONCURSO PÚBLICO DE CONSULTORÍA 

CÓDIGO DEL PROCESO CPN-CAF-002R-2016 
Sobre No. (1 ó 2) 
OFERTA (TÉCNICA O ECONÓMICA) 
(Original y  copia) 
 
Señor 
Mgst. Jaime Guzmán Crespo   
Presidente de la Comisión Técnica  
Presente.- 
 
PRESENTADA POR: ____________________________________ 
 
 
No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora 
fijados para su entrega-recepción.  
 
Toda la información deberá ser presentada en castellano. 
 
Se conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto en 
los recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción.  
 
3.4 Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución del contrato es de 180 días, contados 
a partir de la realización de la transferencia bancaria del anticipo por parte del GAD 
Municipal del Cantón Cuenca en la cuenta del consultor y entregada la notificación por 
parte del Administrador del Contrato. 
  
3.5 Alcance del precio de la oferta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los 
trabajos a ejecutarse según sea su naturaleza, los costos indirectos, los impuestos y tasas 
vigentes; así como, los servicios para la ejecución completa de la consultoría a 
contratarse. 
 
El participante deberá ofertar todos y cada una de las actividades señaladas en estos 
Pliegos, Formulario de Oferta Económica. 
 
3.6 Forma de pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la 
Convocatoria y en el contrato. 
 

3.6.1 Anticipo: Se entregará la suma equivalente al 20% del valor del contrato, en 
calidad de anticipo, mismo que será amortizado con el descuento del 20% en el 
monto de cada uno de los productos entregables. 
 
3.6.2 Valor restante del contrato: Se lo hará a través de tres informes debidamente  
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**Este formulario deberá ser presentado como Sobre No. 2 en Concurso Público y 
Lista Corta, debidamente cerrado. 

4.2.2 Equipos e instrumentos disponibles 
 
El consultor deberá demostrar que cuenta con equipos claves que le permitirán asumir 
el objetivo de esta consultoría. 
 
Los equipos mínimos serán de cumplimiento obligatorio, su incumplimiento será motivo 
de descalificación de la oferta. 
 
La disponibilidad de instrumentos y equipo debe probarse mediante: 
 

a) Propiedad con factura de compra 
b) Compromiso de compra o arrendamiento, en cuyo caso quien arrienda o vende 

debe adjuntar los documentos legales que prueben la pertenencia de los 
respectivos equipos y/o software. 

El equipo mínimo es el siguiente: 
 

No Descripción Cant. Características 
1 Estación Total 1 Calibrada 

2 Software modelador de tránsito  1  

 
4.2.3 Personal técnico clave 
 
Se entenderá como “Personal Técnico Clave”, a aquel que por su formación y 
experiencia tendrá bajo su cargo la ejecución de los estudios, de acuerdo con la 
asignación del personal ofertado a tiempo completo o parcial, según la organización del 
equipo. 
 
El Oferente, describirá con detalle las funciones de cada uno de los miembros que 
integran el personal técnico principal ofertado, de tal forma que todas las actividades 
involucradas en el servicio de consultoría sean ejecutadas. 
 
La Comisión Técnica analizará la experiencia y capacidad únicamente del personal 
técnico principal asignado al Proyecto, para las funciones consideradas claves o 
decisorias para su ejecución.  
 

No. PERSONAL TÉCNICO Nivel de estudio Cantidad 

1 Consultor / Director De Proyecto (Ingeniero Civil)* Tercer nivel con título 1 
2 Ingeniero civil experto en topografía. Tercer nivel con título 1 
3 Ingeniero civil experto en tránsito Tercer nivel con título 1 
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4 Ingeniero civil experto en diseño vial Tercer nivel con título 1 

5 
Ingeniero especialista en suelos, geotecnia y 
pavimentos 

Cuarto nivel con título 
1 

6 Ingeniero Civil Especialista Estructural Cuarto nivel con título 1 
7 Ingeniero civil experto en hidráulica y sanitaria Tercer nivel con título 1 
8 Ingeniero Eléctrico Tercer nivel con título 1 

9 
Experto ambiental o profesional afín con título cuarto 
nivel ** 

Tercer o Cuarto nivel 
con título (según 
corresponda) 

1 

10 Economista Tercer nivel con título 1 
11 Arquitecto experto en paisajismo Tercer nivel con título 1 

* El Director podrá ser el Oferente y tendrá a su cargo uno de los estudios que son 
parte del proyecto. 
** Profesional que demuestre su registro vigente como consultor ambiental en el 
MAE. 
Los documentos a presentar de cada profesional o técnico son: 
 

a) Hoja de Vida; 
b) Compromiso Original de prestación de servicios y disponibilidad; 
c) Copia del título profesional 
d) El personal extranjero deberá presentar el título profesional conferido 

por una entidad de educación superior; 
e) Copia de Cédula de Ciudadanía  

 
4.2.4 Índices financieros: 
Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los 
participantes en el procedimiento y en tal medida, su análisis se registrará conforme el 
detalle a continuación:  
 

Índice 
Indicador 
Solicitado Observaciones 

Índice de solvencia 
1.00 

Activo Corriente/Pasivo  Corriente: 
igual o mayor a 1.00 

Índice de Endeudamiento 0.90 
Pasivo Total / Patrimonio: igual o 

menor a 0.90 
 
Para la evaluación de la situación financiera solicitada en los pliegos, los oferentes 
nacionales la demostrarán mediante presentación del formulario de declaración de 
impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al Servicio 
de Rentas Internas SRI.  
 
Los índices son referenciales, el incumplimiento del valor del indicador solicitado de los 
índices financieros no será causal de rechazo de la oferta. 
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4.2.5 Experiencia general y específica mínima 
 
EXPERIENCIA GENERAL 
Como requisito mínimo para la calificación, se considerará la experiencia en los últimos 15 
años en elaboración o participación en proyectos viales relacionado con: construcción, 
fiscalización o estudios, cuyo monto del contrato sea igual o mayor al presupuesto referencial 
del proyecto, en un máximo de un (1) proyecto. Serán válidos certificados o actas definitivas 
conferidas por autoridad competente en copias simples. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
Como requisito mínimo para la calificación, se considerará la experiencia en los últimos 15 
años en elaboración o participación de estudios de proyectos viales que incluyan distribuidores 
de tránsito a desnivel, puentes, túneles, viaductos o intersecciones en el cual el monto sea 
igual o mayor al 70% del presupuesto referencial del proyecto en un máximo de un (1) 
proyecto. Serán válidos certificados o actas definitivas conferidas por autoridad competente 
en copias simples. 
 
4.2.6 Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante 
 
No. Descripción Dimensión 
1 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 
Vigencia a la fecha de 
presentación de la oferta 

2 CERTIFICADO DE QUE EL PARTICIPANTE 
TENGA CONTRATOS PENDIENTES DE SER 
RECIBIDOS POR  MÁS DE 270 DÍAS 
ANTERIORES A LA FECHA DE LA 
CONVOCATORIA; LOS MISMOS QUE 
SERÁN EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN Y ETAPA EP, SOLAMENTE 
AL SER CONSULTORES NACIONALES. 

Vigencia a la fecha de 
presentación de la oferta 

 
4.2.7 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta 
 
PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 
Integridad de la Oferta    
Equipos e instrumentos    
Personal técnico clave    
Experiencia General mínima    
Experiencia Específica mínima    
Otros parámetros    
Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos pasarán a la 
etapa de evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán descalificados. 
 
4.3  Evaluación con Puntaje 
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simples. 
Número máximo de proyectos: 2 
Monto total: Igual o mayor al 70% del presupuesto referencial del proyecto. 

 

                    Experto ambiental  

Profesional con título de tercer nivel o de cuarto nivel afines a la especialidad, que 
demuestre su registro vigente como consultor ambiental en el MAE.  

 
REQUISITO 
Profesional con un mínimo de 5 años de experiencia. Elaboración y/o participación 
en estudios ambientales de proyectos viales que incluyan estudios ambientales en 
los últimos 15 años. Serán válidos certificados o actas definitivas conferidas por 
autoridad competente en copias simples. 
Número máximo de proyectos: 2 
Monto total: Igual o mayor al 70% del presupuesto referencial del proyecto. 

 

Economista  

Tercer Nivel con Título: Economista   
REQUISITO 

Elaboración y/o participación en estudios viales que incluyan estudios 
socioeconómicos en los últimos 15 años. Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad competente en copias simples. 
Número máximo de proyectos: 2 
Monto total: Igual o mayor al 70% del presupuesto referencial del proyecto. 

 
Arquitecto experto en paisajismo  

Tercer Nivel con Título: Arquitecto   
REQUISITO 

Elaboración y/o participación en estudios urbanos y/o paisajísticos en los últimos 
15 años. Serán válidos certificados o actas definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 
Número máximo de proyectos: 2 
Monto total: Igual o mayor al 70% del presupuesto referencial del proyecto. 

 
Para el caso de los profesionales con título de cuarto nivel, en el que la denominación 
del título académico no coincida con la denominación requerida, se deberán adjuntar 
copias simples de documentos académicos que evidencien su formación en el área 
solicitada. 
 

La experiencia de cada personal técnico se acreditará mediante copia simples de actas 
de entrega-recepción definitivas o de certificados laborales emitidos por la entidad 
contratante en los que se indique su participación como parte del equipo técnico y la 
actividad realizada, caso contrario se deberá presentar el certificado emitido por el 
contratista en el que se detalle esta información. 
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acción que, mediante comunicación, el CONSULTOR solicite efectuar al GAD 
Municipal del Cantón Cuenca, y ejecutarla siempre que la estime necesaria y 
conveniente.  

 
 Dar aviso al CONSULTOR, en caso que requiriera tiempo adicional para 

responder, o ejecutar la acción o emitir su pronunciamiento. Fijar de mutuo 
acuerdo con el CONSULTOR el plazo para responder o ejecutar la acción, 
cuando GAD Municipal del Cantón Cuenca hubiere aceptado la solicitud del 
CONSULTOR, o emitir su pronunciamiento, cuando requiera más tiempo que el 
total especificado en este literal; 

 
 Informar al CONSULTOR sobre los factores de riesgo de tipo social que sean de 

su conocimiento a los que se pueda estar expuestos CONSULTORA por factores 
y agentes externos, para tomar las medidas necesarias en la implementación 
de planes de difusión y manejo social; 

 
 Durante la ejecución del Contrato, el GAD Municipal del Cantón Cuenca estará 

representada por el Administrador del Contrato, de cuya designación y 
eventual reemplazo será oportunamente informado al CONSULTOR. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA: PRECIO DEL CONTRATO.- 
 
El valor estimado del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 
es el de $140.359,91 (Ciento cuarenta mil trescientos cincuenta y nueve con 91/100 dólares 
de los Estados Unidos de América), valor que no incluye el 12% de IVA. 
 
Se acuerda que  el valor del contrato incluyen todos los costos directos e indirectos 
requeridos para la ejecución del contrato, tales como y no limitados a: honorarios para 
directivos, profesionales, técnicos y personal auxiliar; pasajes y viáticos, impuestos, 
tasas y contribuciones exigibles en el Ecuador o fuera de él; costos de instrumentos, 
materiales e insumos, gastos administrativos, arrendamiento de locales; utilidad, y 
cualquier otro costo indirecto relacionado con el contrato, y gravámenes de toda índole 
de cuyo pago sean responsables el CONSULTOR y/o sus empleados y subcontratistas en 
relación con la ejecución del contrato, dentro o fuera del Ecuador. La entidad no 
aceptará reclamos posteriores por costos no contemplados en la oferta. 
 
Se acuerda que los valores contemplados permiten al CONSULTOR obtener un margen 
para cubrir riesgos y obtener beneficios y para tener en cuenta todas las condiciones de 
ejecución existentes en las circunstancias en las que se ha de ejecutar este contrato. En 
suma, se entiende que los precios se han establecido teniendo en cuenta que el GAD 
Municipal del Cantón Cuenca no suministrará, ejecutará o reconocerá ninguna 
contraprestación, salvo en aquello que el contrato expresamente lo señale. 
 










































